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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P., sucedida 

procesalmente por Fiduciaria La Previsora S.A. – 

Fiduprevisora S.A., como vocera del Patrimonio 

Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y 

Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – 

Foneca vs. Darío Ramón Avilez Montoya y otros.  

 

Habida cuenta que la Resolución SSPD 

20211000011445 de 24 de marzo de 2021, mediante la cual 

la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 

ordenó la liquidación de la Electrificadora del Caribe S.A. 

E.S.P., dispuso en el literal f) del numeral 2º de la parte 

resolutiva de dicho acto administrativo que, «en adelante, no 

se podrán iniciar o continuar procesos o actuación alguna 

contra ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. en liquidación, sin que se 

notifique personalmente al (a la) liquidador (a), so pena de 
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nulidad», y conforme a lo previsto en el numeral 2º del 

artículo 41 del Código de Procedimiento laboral, se ordena 

por Secretaría, notificar personalmente a la agente especial 

de la mencionada entidad, Ángela Patricia Rojas Combariza 

o quien haga sus veces, del proceso de la referencia, al correo 

electrónico serviciosjuridicoseca@electricaribe.co con copia 

al correo msuarez.est@electricaribe.co. 

 

De otro lado, se admite el recurso de casación.   

 

Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

En cuanto a la renuncia que presentó la abogada Adriana 

Parra Cruz de la personería para actuar en representación de 

la sociedad señalada, obrante a f. ° 213 del cuaderno digital 

del Tribunal, téngase en cuenta la misma, por cuanto dio 

cumplimiento a la exigencia consagrada en el inciso 4. ° del 

artículo 76 del Código General del Proceso. Por Secretaría, 

ofíciese a dicha entidad con el propósito de que designe nuevo 

apoderado en el presente asunto.  

 

Por último, también por Secretaría, corríjase la 

información incluida en el Sistema de Gestión Siglo XXI, la 

carátula y acta de reparto, en el sentido de indicar que el 

nombre correcto de la reclamante es Electrificadora del 

Caribe S.A. E.S.P., sucedida procesalmente por Fiduciaria La 
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Previsora S.A. – Fiduprevisora S.A., como vocera del 

Patrimonio Autónomo Fondo Nacional de Pasivo Pensional y 

Prestacional de la Electrificadora del Caribe S.A. E.S.P. – 

Foneca, mas no como se indicó.  

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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